
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARTHA LUCIA NARVAEZ MARIN 

JUEZ 

SECRETARÍA, JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, abril veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022) 
 

En la fecha paso el presente proceso ordinario laboral de Primera Instancia 
promovido por el señor LUCIANO COLORADO GUTIERREZ en contra de LA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

(Rad. 2019 – 807), a Despacho de la señora Juez informando que a la 
fecha la SALUD TOTAL EPS, no ha procedido a dar respuesta al oficio 346 

del 23 de abril de 2021, en el cual se le solicitó allegar certificación 
relacionada con el pago de las incapacidades pagadas al demandante entre 

el 19 de octubre de 2010 al 31 de agosto de 2017.  Sírvase proveer, 
 

 
 

CLAUDIA PATRICIA NOREÑA VALENCIA 
Secretaria 

 
Auto de Sustanciación No.930 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

   Manizales, abril veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Vista la constancia secretarial que antecede, se ordena requerir nuevamente 
a SALUD TOTAL EPS., para que de manera prioritaria allegue la información 

requerida por este despacho mediante oficio 346 del 23 de abril de 2021 
mediante el cual se solicitó información relacionada con las incapacidades 

que le fueron pagadas al señor LUCIANO COLORADO GUTIERREZ.  
 

 

 
 

En estado No. 069 de esta fecha 
se notificó la anterior providencia. 
Manizales, 28 de abril de 2022. 

 

 
CLAUDIA PATRICIA NOREÑA VALENCIA 

Secretaria 
 
 

 


